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Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

&mares y Canarias, å los veinte dile de su promulgación, si en
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
tela oficial

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum,,
plizaiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
•lacieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 28. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer temi-
ere, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así corno los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
ete lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
tratos, de cuyo cargo 8011, con arreglo ä lo dispuesto en la
regia 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FITBRA.:DEI CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  , 11 25
Seis meses 	  16 50 Sois meses. . . . 	 22 5C,
Un silo 	  33	 Un aüo 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos loe diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se/lores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN diSpOladrall que
se fije nn ejemplar en -el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán á, los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seilores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada allo.

ADVBIRTENCIA. Conforme con la condición 4. a del pliego
quo aa servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea é. instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen ei
pago, ä razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Cuajo d.í illigros

(Gaceta' del 21 de Mayo.)

8. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud:

Ministerio de la Gobernacidn

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de
la instancia promovida ä este Minis-
terio por D. Enrique Aguilera y otros
opositores aprobadGs en los ejercicios
de ingreso en el Cuerpo de Correos,
solicitando que se declare en expecta-
ción de empleo á todos los que figuran
en la propuesta del Tribunal con nú
mero más alto que el de las plazas va-
cantes al término de la convocatoria
y el de los cien individuos que regla-
mentariamente han sido incluidos en
el Escalafón con el carácter de super-
numerarios:

Teniendo en cuenta que por Reales
órdenes de 4 de Diciembre de 1894 y
7 de Agosto de 1899 se otorgó el mis
rno beneficio ä los opositores que ex
cedieron del total de plazas anuncia-
das en convocatorias anteriores, y
que este precedente invocado por los
solicitantes tiene aplicación más jus-
tificada en el presente caso, porque
el aumento de la plantilla del Cuerpo
en los presupuestos de 1902 y 1904
impone una más activa renovación
del personal por vacantes naturales,
y porque el gran número de oposito-
res ingresados, alguno de los cuales
por fuerza mayor 6 por propia conve".
niencia pasarán seguidamente ä si-

tuación de licencia ilimitada, exige
un núcleo considerable de supernume-
rarios para sustituirlos, siendo por
una Y otra circunstancia insuficiente
el número de ciento que determina el
Reglamento orgánico, y que fué cal
calado para necesidades más modes-
tas que las actuales:

Considerando que la concesión soli
citada no perjudica ningún interés
legitimo, y es, por el contrario, bene-
ficioso para la Administración de Co
rreos contar con una reserva de indi-
viduos aptos ä los que pueda recu-
rrirse en circunstancias extraordina-
rias para el servicio:

Visto el art. 16 del Reglamento de
15 de Febrero de 1898, que autoriza
la ampliación del número de opos : to-
res con derecho á ingresar en el Cuer-
po cuando así lo aconsejen circuns-
tancias especiales;

El REY (Q. D. G.), conformándose
con lo propuesto por esa Dirección ge-
neral, se ha servido declarar en ex-
pectación de empleo á todos los indi
viduos aprobados que tienen en la
propuesta del Tribunal, publicado en
la Gaceta de Madrid de 21 del corrien-
te, número más alto que el de las va-
cantes ocurridas hasta la termina•
ción de la convocatoria, para ocupar
las que en lo sucesivo se produzcan
en la clase de Aspirantes segundos,
por el orden que les corresponde, se-
gún la calificación de sus ejercicios..

De Real orden lo digo ä V. I. á los
efectos oportunos. Dios guarde á V. I.
muchos aflos. Madrid 29 de Marzo de
19 04.—Bstnchez Guerra.

Sr. Director general de Correos y Te-
légrafos.

("Gaceta„ del dia 6 de Abril.)
--

Remitido á informe del Consejo de
Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por esa
Comisión provincial contra providen-

cia de V. S., que suspendió un acuer-
do referente á la admisión de unos ni-
flos en el Hospicio de Burgo de Osma,
Ja Sección de Gobernación y Fomento
de dicho alto Cuerpo ha emitido en el
mismo el siguiente .dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de
Real orden comunicada en 12 de Ene
ro último, la Sección ha examina •

I do el ajunto expediente, relativo al
recurso de la Comisión provincial de

i Soria contra providencia del Gober-
nador civil, que suspendió un acuer-
do referente ä la admisión de unos ni-
hos en el Hospicio de Burgo de Osma:

Resultando que el Vicepresidente
de la Comisión provincial, en oficio
fecha 30 de Septiembre de 1903, Ma-
nifestó al Gobernador que aquella ha-
bía acordado pedirle cuantos anteco-
dentes pudiera suminiear respecto
del ingreso en el Hospicio de los ni-
/los Mauricio y Victor Ganes, de seis
y diez anos, que se encontraban aban•
donadcs en la vía pública po; hallar-
se su madre enferma en el Hospital;

; prevenir al Alcaide del Burgo (el cual
había ordenado aquel ingreso por (m-

i cargo vebal del Gobernador), que en
lo sucesivo, y para casos análogos, se

1 . dirija á la Comisión, y ordenar ä la
Directora del referido Establecinsien-

i; to benéfico qte no atienda más órde-
nes que las que se le transmitan por

r sus superiores jerárquicos:
Resultando que el Gobernador, vis.

I tos los artículos 80 y 81 de la Ley
provincial y el Reglamento para el
régimen interior de los Hospicios
provinciales, acordó suspender el an-
terior acuerdo, que estimó un voto de
censura á su Autoridad:

Resultando que la Comisión pro
vincial recurre á V. E. con la súplica
de que deje sin efecto la anterior re•
solución, declarando que el acuerdo

; que por aquélla se suspende, se . halla
t adoptado dentro de las facultades quo

confiere la Ley á las Corporaciones
provinciales, sin que exista en él mo •

tivo alguno que pueda justificar la
medida de que ha sido objeto, asi co-
mo tampoco concepto irrespetuoso de
ninguna clase:

Resultando que la Sección y Direc-
ción correspondientes de ese Ministe-
rio, después de algunos trámites, han
propuesto que se confirme la provi-
dencia apelada, previa audiencia de
este Consejo:

Vistas las disposiciones aplicables
al caso objeto de la Consulta:

Considerando que en casos como el
que ha dado origen á este expediente,.
no pueden aplicarse con estricto ri-
gor y á la letra disposiciones relati-
vas á la competencia de las Autori-
dades, que, de ordinario y cuando ne-
cesidades de humanidad otra cosa no
demandan de un modo perentorio, de-
ben disponer el ingreso en el Asilo de
que se trata de los necesitados da su
protección:

Considerando, esto supuesto, que
el acuerdo de la Comisión provincial,
aunque otro haya sido su propósito,
tiende á negar competencia al Go-
bernador de Soria para proveer, en
casos de necesidad extraordinaria,
como Jefe superior civil de la provin-
cia y Presidente de la Corporación
que recurre:

Considerando que V. E., en virtud
de las facultades de alta inspección
que le corresponden, no debe 'p ermi-
tir que prospere un acuerdo que im•
plica un voto de censura para la Au-
toridad civil, expresada por motivos
que en el orden de la equidad no pue-
den estimarse suficientes;

La Sección opina que no ha lugar
al recurso interpuesto por la Comi-
sión provincial do Soria.»

Y confermáudose S. M. el REY (que
Dos guarde) con el prr inserto dictas
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#
men, se ha servi rlo resolver corno en Ijar ä la cantidad de 1.000 pesetas la

el mismo se propone. 	
I multa ä que este expediente se re-

Do Real ordeu lo digo ä V. S. para 1 fiere.
su conocimiento y efectos consiguien- l Y eenfermändose S. M. el REY (que

Dios guarde) con lo manifestado ea el
tes. Dios guarde ä V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1904.— i#1. preinserto dictamen, se ha servido

1 resolver como en el mismo se pro
Sánchez Guerra.

Sr. Gobernador civil de Soria. 	
I pone.

Lo que de Real orden comunico ä
("Gaceta„ del dla 7 de Mayo.) 	 V. I. para su conocimiento y efectos ( circunstancia reconocida de que los de Septiembre de 1903, dictada para

ussaa-e.sseaceeis 	 I consiguientes. Dios guarde ä V. I. 1 actuales cuadros de marcha sean in- el cumplimiento del artículo y Real
l1muchos años. Madrid 1.° de Marzo de suficientes, puesto que, mientras sub - decreto arriba mencionados.

NIINISTERIO GE AGRICULTURA 1; 1904.—Allende8a1azar. 	 sistan, las Compañías están obligadas 	 3.° Las solicitantes deberán ele-

industria, Consorcio y Obras públicas! Sr. Director general de Obras •públi- 1 ä atenerse á ellos- 	 var sus instancias ä esa Subsecreta-

REALES ORDENES 	 ' 	 Ilmo. Sr.: Remitido ä informe del procede acceder a. la condon
	 u Jefe in-

	

ación so- vicios, 	 por conducto de ss 	 s

licitada. 	 mediatos.
Consejo de Estado el expediente sobre 1 Y conformándose S. M. el REY (que 	 De Real orden lo digo ä V. I. para
condonación de una multa de 250 pe- i Dios guarde) con lo manifestado en el su conocimiento y demás efectos.
setas, impuesta por el Gobernador de 1 preinserto dictamen, se ha servido re • Dios guarde ä V. I muchos años. Ma-
Córdoba ä la Compañia de los Ferro-

e solver como en el mismo se propone. drid 13 de Mayo de 1904.—El Subse-
cretario encargado del despacho, Ca.
sa Laiglesia.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("Gaceta„ del día 19 de Mayo.)

cas. 	
("Gaceta„ del día 16 de Abril.)

REALES ORDENES

2

1

1
 Considerando que las razones que t za de Profesora numeraria do la Sec-
, alega la Compañia en su descargo no I ción de Letras de la Escuela Normal

desvirtúan la lalta por la misma co - 1 Superior de maestras de Toledo, dota-
. metida, ya que están obligadas ä con- I da con el sueldo anual de 2.500 pe-

tar con todo el personal indispensable
I para que no se quebrante el buen or-

den de sus servicios:
i Considerando que tampoco puede
: atenuar la importancia del hecho la

setas.
2.° Las condiciones para poder

aspirar ä dicha plaza, así como para
la resolución del concurso, serán lila

determinadas en la Real orden de 29

cas. 	 El Consejo es de dictamen que no ría, acompañadas de sus hojas de ser-

Ilmo. Sr.: Remitido ä informe del
Consejo de Estado el expediente sobre
condonación de una multa de 2.500
pesetas impuesta por el Gobernador
civil de Córdoba ä la Compañía de los carriles Andaluces por retraso del 1e
Ferrocarriles Andaluces por el retra• tren núm. 1 de la línea de Córdoba ä 3 

Lo que de Real orden comunico ä
I 	 .I

so 
del tren correo núm. 11 de la línea Málaga el día 5 de Octubre de 1901, 

V I. para su conocimiento y efectos

de Córdoba ä Belnsez el día 27 de I aquel Cuerpo Consultivo ha emitido consiguientes. Dios guarde ä V. I.

Agosto de 1901, aquel Cuerpo Consul . ! el siguiente dictamen: 	
muchos años. Madrid 1. 0 de Marz o
de 1904.-4llendesalazar.

tivo ha emitido el siguiente dictamen:
sExerno. Sr.: Este Consejo, en cum-

plimiento de la Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo
de V. E., ha examivado el expediente
relativo ä la multa de '2.500 pesetas
impuesta ä la Compañía de Ferroca-
rriles Andaluces por el Gobernador
de Córdoba por el retraso del tren 11
de la línea de Bélmez ä Córdoba en
27 de Agosto de 1901; y

Resultando que ä propuesta de la
División de ferrocarriles, y previa
audiencia de la Compañía y de la Co •
-misión provincial, el Gobernador de
Córdoba impuso ä la expresada Com-
pañia la multa de 2 500 pesetas por
VI retraso de una hore.y 52minutos

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Sr. Director general de Obras
Real orden fecha 21 de Diciembre úl- I
timo, y comunicada el 13 de Enero 1

por el Ministerio del digno cargo de
VILLA DEL RIO

nro. 1414

Don Pedro Luis Molleja y Crialo, Alcalde

constitucional de esta v.l'a.

Hago saber: que terminado en bo-

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y
rrador el apendice al amillaramiento

propuesta unánime del Tribunal cali- 11 de la riqueza inmueble, cultivo y ga-

ficador; 	
nadería, de este término municipal,

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido que ha de servir de base para el re -

A bien nombrar á D. Ramón Ventin y parto de la contribución del año veni-
Conde Catedrático numerario de en •

fermedades de la infancia de la Fa-
dero de 1905, queia expuesto al pú-
blico en esta Secretaria de Ayunta-

cultad de Medicina da Cádiz, corres-
pondiente ä la Universidad de Sevi- miento, durante el plazo de ocho días,

con el fin de que los interesados pue-
dan examinarlo y producir las recla-
maciones que estimen oportunas.

Villa del Río ä 19 de Mayo de 1904 .
—Pedro Luís Molleja.

V. E., el Consejo ha examinado el 	

donación de una multa do -250 pese 	 Ministerio de Instrucción pública ladjunto expediente, relativo ä la con-

de Córdoba ä la Compañía de los Fe-

	

1 	
1

tas impuesta por el Gobernador civil 	 y BELLAS ARTES

! rrocarriles Andaluces:

	

! 	 De los antecedentes resulta:
Que ä propuesta del Ingeniero Jefe

de la cuarta División de ferrocarri-
les, el Gobernador, despues de haber ¡
oído ä la Comisión provincial y ä la i
Compañía, acordó, por providencia !
dictada el `24 de enero de 1902, impo

! ner ä esta última la multa de 250 pee

del mencionado tren: 	
setas, por haber llegado el tren co'

Resultando que 	 representación rreo de la linea de Córdoba ä Málaga es00 pe-

de 
la Compañía acudió para ante al punto de su destino, el 5 de Octu-

Ila, con el haber anual de 3. 5

; 	 y

V. 
E. solicitando la condonación de bre de 1901, con 38 minutos de retrae setas demás ventajas que concede1 la Ley. 	

g

• la 
multa, fundándose: en que la cau- I so, con relación ä su hora reglam en-

sa del retraso fue ocasionada por ave- i tan a.

	

 contra esta providencia recu•
	

Do Real orden lo digo ä V. I. para

rías de la máquina; que el carbón em- I

ia. 	 suconocimiento y demás efectos. Dios

pleado en ella, aunque tenía una veta i rrió en alzada ante V. E. la referida i 
guarde ä V. I. muchos años. Madrid

de mala calidad era del utilizado co-

	

Compañía, solicitando su revocación, i 13 de Mayo de 
19O4,—Domínguez 	 PUENTE GENIL

le ando en su descargo, y como j us • 1 Pascual. 	

l V

	

! tficante del retraso: ei exceso de bid- Sr. Subsecretario de este Ministerio. 	
fi

mo mejor en las pruebas practicadas; e

que la Empresa tuvo que poner un 	

m. 1415

i 	 Dan Rafae ergara Cubero, Alaalde consti-

tren especial para la conducción de b

de carga y descarga en las diversas 3

an su marcha; las necesidades de 1 	
tucional de esta vilo..

za mayor:

i tos que transportaba? que dificulta —

	

viajeros y correspondencia por haber , 	
, S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido ä 	 Hace saber: que acordadas por el
II cruzamiento con otros trenes; la difi-

; cultati para realizar las operaciones 1 

tia

	perdido el enlace en Bélmez; y que el 	
i bien trasladar, en virtud de concur •

	

caso debe ser considerado como fuer- 	
i SO, ä la Cátedra de Lengua y Litera-

Ayuntamiento las condiciones de su-

	

l 	
i basta para-el alumbrado público el6c

de que, siendo la causa origen del re- sitios donde el perfil de la linea lo " 	

•
I tura casteilana del Instituto da San- i
li 	 o con el sueldo anual de 3.0 00 trico de esta villa, durante diez y

Resultando que la Sección segunda estaciones del tránsito, ä pesar de lo
p get i , ä D. José6 R 	 y Corbo, ocho meses '

 que se contarán desde 1.'1'
del Consejo de Obras públicas entien- cual, aumentando la velocidad en los !

i 	
as" 	 s'1

traso la mala calidad del carbón era . i permitía y disminuyendo las paradas' asignatura del de Jaén.
actual Catedrätico numerario de igual de Julio próximo al 31 de Diciembre

de 1905, por la cantidad de 12.000I

pleado, no se trata de un caso fortuí• 1 logró reducir en grau parte el retra l 	 --I De Real orden lo digo ä V. I. para I

to, pero que por el perjuicio que ä la ! so inicial.

tren especial, y atenuantes que pue• 1 Consejo de Obras públicas opinan en

• 	
; su

i

 conocimiento y demás efectos. 1 pesetas, ó sea ä razón de 8.000 pese-

Empresa ocasionó tener que poner un

den apreciarse, la equidad aconseja 1 sus respectivos dictämenes 
q	

i Dos guarde ä V. I. muchos años. Ma- ! tas al año, se hace público para laQue la División, el Negociado y el 1
1

que ne I drid 6 de 
Mayo de 190.1.—Dominguez general inteligencia y ä los efectos

Ii Pascual. 	
del art. 29 del Real decreto de 26 de

tas la multa impuesta; y	
licitada. 	

i Sr. Subsecretario de este Ministerio. Abril de 1900, que se intenta la cele-reducir ä la cantidad de 1.000 pese- procede acceder ä la condonación so-

	

Considerando que es imputable ála 	
Y que, en tal estado el asunto, ha i 	

bración de dicha subasta; advertidos

Empresa, y no caso fortuito, el origen sido remitido ä consulta de este alto 1
	 Ilmo Sr.: En virtud de lo dispuesto que no serán atendidas las reclama'

del retraso: 	
Cuerpo en pleno, 	 1 en el art. 11 del Real decreto de 24 ciones que se produzcan transcurre

Visto

	

Considerando que, dadas las cir- 	
lo que dispone la vigente Ley de Septiembre de 1903; 	 do el plazo de diez días que han de

I

Compañía trató de reparar los perjui- mento dictado para su ejecución 
y de- t bien disponer: 	 ... 	

computarse desde la fecha de la irl

cios del retraso, parece excesiva la ' más disposiciones complementarias:

	

	

e

serción del presente edicto en el BO ' .1cunstancia s
 de este caso, en que la de Policía de Ferrocarriles, el Regla 1 S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido a

1.° Que se anuncie 	 con

multa de 2.600 pesetas, por lo que es 	
Considerando que el retraso de que de traslado por término de veinte 

LITIN OFICIAL de la provincia.

equitativo rebajar su cuantía: 	
se trata excedió al que reglamenta- días, ä contar desde la publicación de 	

Puente Genil 20 de Mayo de 1904.-4'

El Consejo opina que procede roba- 1 riamente puede ser tolerado: 	 ) esta Real orden en la Gaceta, una pla- Rafael Vergara.

Ministerio de Cultura 2024



23 DE MAYO DE 1904 	
3

Montilla ä 3 de Mayo de 1904.—E1 Contador, Francisco Ceferino Varo.
Sesión del día 6.

Vista la precedente distribución de fondos, el Ayuntamiento acordó apro-
baria y que se inserte en el BOLETIN OFICJIAL de la p rovincia, según dispone
el art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y demás disposiciones
legales vigentes.—El Alcalde, Juan B. Pérez,—El Secretario, José García
Moyano.

Capitulos

!. Autorizar al señor Alcalde para 	 Se aprob.rel acta dé Iión an-4 	

, 	 ...

/ que solicite el establecimiento en esta tenor.
villa de una Estación telegráfica, y ' Se acordó aprobar el proyecto del.

I ofrezca todo el apoyo y cooperación presupuesto adicional de 1903, y quedel Municipio. 	 se exponga al público por quince
1 Aprobar el dictamen de la comi- días, como previene la ley.

1

! sión de obras relativo ä la reclama . 	Ampliar ä 300 pesetas más de pa-
ción de doña Carmen Chamero. 	 pel de multas, según autorización-

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 	 n de Hacienda opina que no pro- Enero último.l 
Quedar enterado de que la comi. concedida al señor Alcalde en 31 da
sió 

de dicho mes acuerda este Municipio, con arreglo ä lo prescrito en las dispo . e cede hacer observación alguna al El anterior extracto fué aprobadasiciones vigentes, ä saber: 
	  ! proyecto de ley sobre alcoholes, 	 por el Ayuntamiento en sesión del día

. Acordar que continúe prestando ele ayer, y por acuerdo del mismo saObligaciones de pago

	

Volunta- , Total. 	 sus trabajos en esta Secretaria el au- remite al Gobierno civil de la provine
OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diferible.

—
, nos.

— _ 
i xiliar temporero don José de la Hei- 1 cia para su publicación en el Boez-

guera y Velero.Pesetas. 	 Pesetas. Pesetas. ' Pesetas. 	 1 T1N OFICIAL, según está prevenido.
Que pase ä la comisión de hacienda 	 Belalcázar 16 de Mayo de 1904.—

	

1.° 	 Gastos del Ayuntamiento. .

	

2.° 	 Policía de seguridad. .

	

3.° 	 Policía urbana y rural. . •

	

4.° 	 Instrucción pública. 	 . .

	

5.° 	 Beneficencia

	

6.° 	 Obras públicas. 	

	

7.° 	 Corrección pública. .

	

9.° 	 Cargas 	

	

10. 0 	 Obras de nueva construcción

	

11. 0 	 Imprevistos. 	

	

12.° 	 Resaltas. 	

AÑO DE 1904

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

PR.ESUIPUBSTO DE GASTOS

Número 1407

2028 02
780 52

1969 86
254 16
778 83
'265
380 07

5175 01
166 66
100

- -

MES DE MAYO

	265 	 JUZGADOSeste archivo municipal, y que se en-
cargue expresado señor do que se
subsane esta deficiencia.

Conceder 50 pesetas ä Bernardino
» Molina, 6 igual suma ä Angel Melga -

---- do Murillo, para trasladar ä sus es -11898 13 I 
posas enfermas ä Madrid.

i Que pase la comisión de obras ä re-

una instancia de don Andrés Ore . 1 El Secretario del Ayuntamiento, Mi-2028 02 llana

	

780 52 	 . 	 guel de la FIelguera.—V.° B.°: El Al-

	

1969 86 	 Quedar enterado de que, según ma- calde, Angel Delgado,
251 16 a nifestación del señor Alcalde, no exis-
778 831 te zu se ha hecho nunca inventario de

380 07
5175 01

166 66
100

i conocer las edificaciones hechas en el da por hurto de un saco de habas
Domadero, y emita dictamen, 	 verdes, contra Antonio Vico Morilla,

; Acordar que se ayude ä la lactan- vecino de esta ciudad, se ha manda-
4 cia de un hijo de Marcelino Cáceres. do, por auto ücha de hoy, sesaquen ä

Conceder una limosna de 10 pese- subasta dichas habas, por término de
tas ä Felix Escribano Gómez. 	 ocho dias, la cual tendrá lugar en es-

Se di6 cuenta del fallecimiento del te Juzgado situado en la calle Rodrl-
alguacil Antonio Vigara Cuevas, y se guez Sánchez, número dos, el día
nombró para la vacante ä Manuel veinte y cuatro del corriente, ä las do-

f
1 Lumbreras Vázquez, con el caracter ce de su mañana, sirviendo de tipo

de interino, 	 para la subasta la cantidad de dos pe-
Nombrar tallador Para las próxi. setas en que han sido apreciadas

1

) 
mas operaciones del reemplazo ä Pe 	 por el perito don José Ortiz.
dro Peroa Pineda. 	 Dado en Córdoba ä quince de Na.-

Mes de Marzo 	 yo de mil novecientos cuatro.--Ale-

ISesión ordinaria del día 6 	 jandro Rodríguez y Silva.—E1 E icri•
bano por mi compañero señor Mon -

Presidencia del señor Alcalde don tero, Teodomiro Fernández.
Angel Delgado y Delgado.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Reconocer y tallar, ä su asistencia,
al mozo Julio Campos García, natu:
ral de Alconcher (Badajoz).

CÓRDOBA
Núm. 1411

Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez da
instrucción de esta ciudad y su partido.
En sumario que se instruye en este

Juzgado y Escribanía del que refren-

BELALCAZAR

Núm. 1387

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
meses de Febrero y Marzo últimos.

Mes de Febrero.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don

Angel Delgado y Delgado.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Que pase ä la comisión de Hacien-

da , para su informe, el proyecto de
ley reformando la tributación espe-
cial del alcohol y la tarifa de consu•
eaOS

Autorizar al señor Alcalde para la
dist ribución 6 inversión de fondos en
el p resente mes.

Ratificar los acuerdos concedien do
Socorro para la lactancia de sus hijos
4 José Sánchez Esquinas y Bernardi-
40 Núñez Rodríguez.

Conceder 75 pesetas ä Gonzalo S.án-
eez Torrico, para trasladar ä su es.
Pesa enferma ä Madrid.

Nombrar escribiente primero de
8ta Secretaria, en la vacante de don

?odre, José Jiménez, y con el carac•
ter de interino, ä don Eleuterio Fer-
44edez Cano.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

4tigel Delgado y Delgado.
Se aprobó el acta de la sesión an-tejar

e Se acordó ayudar ä la lactancia de
11 h ijo de Pedro Mesa Delgado.

Que la comisión de obras pase á re
conocer el estado de la calle Alame-
da y el trozo del camino de Cabeza
del Buey en las in mediaciones del
puente de San Pedro.

Designar sus respectivos números
de orden ä los contribuyente que for-
man las listas de las secciones, y se-
ñalar el domingo 21. para que tenga
lugar el sorteo con las solemnidades
prevenidas por la ley.

A instancia del señor Pineda López
manifestó el señor Alcalde que los
arrendatarios de consumos y pesos y
medidas tenían constituidas 11 res•
pectivas fianzas y depositadas en ar-
cas municipales.

Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Angel Delgado y Delgado.

Se aprobó el acta de la sesión an.
tenor.

Previo el oportuno sorteo, quedó
designada la Junta municipal de aso-
ciados para el año actual, disponien-
do se haga público el resultado en la
forma ordinaria.

" Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Angel Delgado y Delgado.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
A invitación de la Junta ejecutiva

de la Exposición regional andaluza,
se concedió un donativo de 150 pese-
tas, y se nombró una comisión de se-
ñores Concejales para que coadyuve
al mejor resultado de aquella.

Sesión del día 13
No pudo celebrarse por tener que

ocuparse ei Ayuntamiento en revisar
las excepciones de los mozos de los

1 tres reemplazos anteriores.

Sesión del día 20
- Presidencia del señor Alcalde don

Angel Delgado y Delgado.
Se aprobó por unanimidad el dic-

tamen de la comisión de Hacienda
sobre la moción del señor Pineda Ló
pez.

Quedar enterados de la rectifica-
ción de la cuenta y acta de arqueo de
31 de Diciembre último.

Autorizar al señor Alcalde para
que publique un bando sobre el cum-
plimiento del art. 67 de las Ordenan-
zas municipales y designar los sitios
para depositar los estiércoles, sin
perjuicio de la higiene.

Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
Angel Delgado y Delgado.

TOTALES 	  11898 13

SANTAFE
Núm. 1410

Don AntGnio Anträsy Gómez, Jaez de ins-
trucción de este partido.
En virtud de la presente se cita,

llama y emplaza ä la persona que
tenga en su poder las caballerías ca -
yas señas al final se expresan, que
adquirió por compra ä don José Na-
varro Vallejo, vecino de Pinos Puente, .
en su anejo de Aiguerosa, el día nue-
ve de Enero último, ä fin de que las
presente en este Juzgado en el térmi-
no de diez dias.

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades, se sirvan
disponer se practiquen diligencias pa-
ra la busca de dichas cabalierías y
habidas que sean se remitan a este
Juzgado, pues así lo tengo acordad o
en causa sobre estafa.

Santafe diez y ocho de Mayo de
mil novecientos cuatro.—Antonio An .
trás.— . Por su mandado, Francisco
Megías.

Señas de las caballerías

Una mula pelo negro, con tres hie •
rros en el hocico, tabla del cuello y
nalga, de catorce años, y otra pelo
rata con la marca y quince años.

Ministerio de Cultura 2024
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En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallar, .
de venta:

i
i 	 APIINDICE,

1
 ä. los amillaramientos de rústica y:

! urbana.

LAS GUIAS
, para la compra y venta de cala-,
v lierfas.
I

Listasi Listas de embarque"'
1 con arreglo tl último modele.
1
ig

para las operaciones de quintas.

Repartimir ntos

1
 de las riquezas rústica y urbana,

sus listas cobratorias y estados.

LIBRAMIENTOS
i con los nuevos impuestos y re
I cargos.

1 LOS EXPEDIEN -

tes para guarchs jurados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formad«1

de presupuestos.

i RE EZ  A  CIONE S
i de altas y bajas de matrícula, cot

sujeción ä las prescripciones vi-
i gentes. 	 .
,
t LOS LIBROS
1 para la contabili ,3ad municipal.i

• Ir 	 RECIBOS
i para la cobranza del impuesto dC' t

I CODS111110S.

I
Libros é impresos

para Juzgados municipales.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y ClastA
Mayores Auxiliares y de Caja.

CERTIFICADOS

SECCION DE ANUNCIOS 

! 	.trimestrales del 1 por 100 sobte
Pagos-y sueldos.

Modelación impresa

;
4 

de segundo grado, con arregi°

CUENTAS
de caudales y de ordenación

Cédulas de apretuje

I la Instrucción de 26 de Abri l (9

1900
Vresupuestos

de gastos 	 ingresos carcelar10

JUSTIFICANTß
de revista.

Padrón vecinal
II:exenta del 	 DF. 00100'3)

ra
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